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Año 1952

Providencias Judiciales
Burgos
Edicto

D. Manuél Mateos Santamaría, Juez 
Municipal d • esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio se

guido en éste de mi cargo, promovi
do por D. José Ramón de Echeva- 
rrieta, Procurador, a nombre de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pledad 
del Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, sobre resolución de contrato 
de arriendo, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor que sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, a 21 de febrero de 1952. 
Vistos por el Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal de esta 
ciudad, los precedentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos en este 
Juzgado por D. José Ramón de Eche- 
varneta, Procurador, a nombre de la 
Caja de Ahorros v Monte de Pie
dad del Círculo Católico de Obreros 
contra D. Quinno de la Peña Bu
ñuelos, como representante legal de 
su esposa D.a Julia González de la 
Iglesia, y 13.a Concepción Cuadra 

I Escudero, y en su representación, su 

esposo D. Emiliano Españo, mayores 
de edad, vecinos los primeros de Bur
gos, y los segundos de Barcelona, so
bre resolución de contrato,

Fallo: Que debo declarar y decla
ro no haber lugar a la demanda pro- 

■ movida por D. José Ramón de Eche 
varrieta, a nombre de la Caja de

Miércoles 16 de abril

Ahorros y Mbnte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros, contra 
D. Quirino de la Peña Bañuelos, 
como representante legal de su espo
sa D.° Julia González de la Iglesia, y 
contra D.'1 Concepción Cuadra Es
cudero y como representante legal su 
esposo D. Emilio Españo Félix, a 
quienes absuelvo de la demanda con
tra ellos promovida, e imp ingo las 

costas a la parte actora.
Así por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos. 

Rubricado.
Y para que sirva de notificación a 

los demandados rebeldes, D. Con
cepción Cuadra Escudero y como 
representante legal su esposo D. Emi
lio Españo Félix, parándoles el per
juicio que hubiere lugar, se les hace 
saber, por medio del presente edicto, 
y a los efectos de lo determinado en 
el artículo 283 de Ja Ley de .Enjui

ciamiento Civil.
Dado en Burgos, a 3 de marzo de 

1952.—El Juez Municipal, Manuel 
Mateos. — El Secretario, Antonio 

Fourmer.

Requisitoria
D. José-Antonio Seijas Martínez, 

Magistrado, Juez de Instrucción de 
Burgos y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 1. 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Jesús-Antonio Gutiérrez 
Hernández, de 29 años de edad,

Número 87

soltero, natural de Aguilar del Río 
Alhama (Logroño), hijo de Jubo y 
de Eduvigis, de profesión Inspector 
Regional de la Compañía de Segu
ros «El Fénix Agrícola*, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta Ciudad, dentro del 
término de diez días, para notificirle 
el auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a prisión, en 
la causa que, con el número 61 de 
1952, instruyo por el delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que de no 
presentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de indicado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 7 
de abril de 1952.—El Juez de Ins
trucción, José-Antonio Seijas Martí
nez.—El Secretario, Luis Alvarez.

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad, _

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas, seguido en este Juzgado, señala
do con el número 719 del año de 
1951, contra Alberto Manuel Ar- 
ná<z Santamaría, de 33 años de edad, 
casado, mecánico, vecino de esta ciu
dad, sobre malos tratos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
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parte dispositiva son del tenor si

guiente:
Encabezamiento.—En la ciudad 

de Burgos, a 2 de abril de 1952. El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal propietario de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas, se
guido por malos tratos, contra Alber
to Manuel Arnáiz Santamaría, de 
33 años de edad, de estado casado, 
mecánico y vecino de Burgos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de- . 
bo condenar y condeno al denuncia 
do Alberto Manuel Arnáiz Santa
maría, como autor de .responsabilidad 
de la falta que se le imputa, a la pena 
de cien pesetas de multa, represión 
privada y al pago de las costas proce 
sales en su totalidad, y para el caso de 
que no haga efectiva la multa que se 
le impone en esta resolución, decretó 
su responsabilidad personal subsidia
ria que fijó en diez días de deten
ción.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal, estando celebrando 
■audiencia pública, de que yo el Se
cretario doy fe. — Antonio Fournier.

Y para que sírva de notificación lo 
preinserto de la sentencia dictada al 
denunciado Alberto Manuel Ar
náiz Santamaría, hoy de ignorado pa
radero, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia con el visto bueno del Sr. Juez 
Municipal, en Burgos, a 3 de abril 
de 1952. — El Secretario, Antonio 
Fournier.—V.° B.°—El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos Santamaría.

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
esta ciudad, y-

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas, seguido en este Juzgado, señala
do con el número 732 del año de 
1951, contra Julio Carames Viaga y 
otro, sobre lesiones, se ha dictado 
entencia, cuyo encabezamiento y par

te dispositiva son del tenor siguiente: 
Encabezamiento. —En la ciudad 

de Burgos, a 13 de febrero de 1952. 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido por 
lesiones y ma'os tratos, contra Eulo-_ 
gio Mata Ubierna, Bienvenido Ro
bles Robles Santamaría y Julio Ca- 
ram s Veiga y vecinos de Celadilla 
Sotobrín.

Parte dispositiva,—Fallo: Que de
bo condenar y condeno al denuncia
do Julio Carames Veiga-y Eulogio 
Mata Ubierna, como autores respon
sables de la falta que se Ies imputa, a 
la pena de uñ día de arresto menor y 
al pago de las dos terceras partes de 
las costas, y absuelvo á Bienvenida 
Robles de las faltas de malos tratos, 
declarando de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos.

Y para que sirva de notificación 
lo preinserto al denunciada Julio Ca 
raines Veiga, hoy de ignorado para
dero, expido la presente para su in 
sermón en el B. O. de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez Mu 
nicipal, en Burgos, a 2 de abril de 
1952.—El Secretario, P. FL, Valen
tín Azofra.—V.° B.°—El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos Santamaría.

, 6 Rectificación

En el B. O. de esta provincia, de 
5 del actual, número 80, se inserta 
una cédula de este Juzgado de Ins
trucción núpaero 2, en virtud de la 
cual se cita de comparecencia ante 
este Juzgado a Basilisa Martínez 
Diez, para que lo efectúe en el tér
mino de diez días, a fin de ser oída 
en el sumario que se instruye con el 
número 3 de este año, por estafa, y 
habiendo padecido error de nombres 
al consignar el de la denunciante, en 
vez del de la denunciada, que es Ro
sario Prieto, de unos 19 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, la cual 
estuvo hospedada en casa de Basilisa 
a primeros de diciembre pasado, se 
rectifica aquella cédula ¿ñ tal sentido, 

y, en su virtud, se cita por igual pla
zo a expresada Rosario para que 
comparezca ante este Juzgado a ser 
oída en indicado sumario, -apercibida 
que, de no efectuarlo, la parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que tenga, lugar tal rectifi. 
cación y citación, expido la presente 
en Burgos a 7 de abril de 1952.— 
El Secretario, Luis Alvarez.

Aramia jIe Duero
Cédula de citación

Por haberlo acordado el Sr. Juez 
de Instrucción de esta villa y s’i par
tido, en proveído de hoy, dictado en 
el sumario, número 25 de 1952, se
guido en este Juzgado sobre lesiones 
causadas al niño de seis añ s, Luis- 
Angel Gd de Blas, por atropello en 
el término de Milagros, por el auto
móvil marca «Chevrolet», matrícula 
2626, Mtn. de nacional:dad francesa, 
se cita por medio de la presente a la 
propietaria del referido automóvil, 
Irene de Bermond y a su chófer En
hene Esconjanie, con domicilio habi
tual ambos en Marruecos francés, 
Dar Inoucha. Bomle d‘Aufa, Casa 
Blanca, y en París, 35 Avennue 
Hoche, para que - dentro del término 
de cinco días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezcan ante 
este' Juzgado a ampliar sus declara- 
cionesy hacer presentación del vebícu 
lo antes referido, para su reconoci
miento pericial, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar por Ley.

Y para su publicación en el B. 0. 

de esta provincia, expido la presente 
en Aranda de Duero a 5 de abril 
de 1952.—El Secretario. W. Vaidi- 

vielso

Requisitoria
Manuel Granero Sánchez, hijo de

Juan Domingo y dé Quintina, nata 
ral de Cervera de la Cañada, pro

vincia de Zaragoza, de 22 años 
edad y cuyas señas pe sonales son» 

estatura 1*581 metrps. Señas particu 
lares: Es sordomudo, domiciliado u 
ti mámente en Tardajos (Burgos), sU
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jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
número 43, para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término 
de treinta días en Caja Recluta, nú
mero 43, ante el Juez instructor don 
Policarpo Gómez González, con des
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo'apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Calatayud (Zaragoza), a 8 de abril 
de 1952.—El Juez instructor, Poli- 
carpo Gómez González.

Annciits Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE.BURGOS

Inspección de circulación y trans
portes por carretera

Anuncio

De aeuerdo-con lo dispuesto en el 
artículo 32- del vigente Reglamento 
de ordenación de trasnportes por ca
rretera y Circular de la Inspección 
Central, de fecha 4 del actual, el vi
sado del presente año de las tarjetas 
de trasnportes, serie V. R., V. T., 
V. D„ M. R„ M. D.C., M. D. C.C., 
M. D. C. N., M. Di F„ M. D. F. C„ 
X R„ X. D. C„ X. D. C. C, 
X. D. F„ y D. C„ se realizarán en 
la Jefatura de Obras Públicas, Ne
gociado de transportes, a partir de la 
fecha de publicación del presente 

anuncio en el 13. O. de la provincia, 
hasta el día 15 de mayo próximo 
venidero.

Para efectuar dicho visado se pre
sentará la tarjeta de transportes que 
posee el; titular, juntamente con el 
permiso de circulación del vehículo 
para comprobar la fecha del recono
cimiento periódico normal, “efectuado 
por la Delegación'de Industria de la 
provincia.

Los titulares de los servicios men 
Clonados que no realicen el visado 
Snual en el plazo señalado, incu
rrirán en las sanciones que señala la 
Orden Comunicada número 70, de 
la Inspección Central de Circulación 
jy Transportes por carreteras.

Los titulares de los servicios serie 
V. P., V. C., M. P., y M. |C., que 
no han efectuado el visado anual en 
el plazo señalado, en el anuncio pu
blicado en el B. O. de esta provin
cia, correspondiente al día día 3 de 
enero último, están ya incursos en las 
sanciones que señala la Orden Co
municada número 70, de la Inspec
ción Central de Circulación y 1 rans- 
portes por carretera, quedando obli
gados sus titulares a efectuar* lo más 
pronto posible el visado respectivo en 
evitación de mayores sanciones.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci

miento.
Burgos, 9 de abril de 1952.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

AYUNTAMIEm DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en la sesión de pleno cele
brada el día 4 del mes de abril del 
corriente año, acordó llevar a cabo, 
mediante concurso, las obras de cons 
trucción de una pasarela para peato
nes sobre 1 paso a nivel de Santa 
Dorotea, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría municipal.

Lo que s<j anuncia al público para 
su conecimiento y con el fin de que 
en el plazo de ocho días, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen convenientes, en 
virtud de cuanto se dispone. en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, 
advirtiéndose que, una vez transcu 
trido el plazo, no se admitirá ningu
na, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación municipal.

Burgos, 12 de abril de 1952.—El 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Santa María Riliarre- 
donda

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial del Catastro, de esta villa 

puedan ocuparse an la formación de 
los apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica ae este término muni
cipal, que han de servir de T>ase a 
los repartimientos de la contribución 
por dichos conceptos, para el año 
1953, se hace preciso que los contri
buyentes vecinos y forasteros que ha
yan sufrido .variación en su riqueza 
por compraventa, permuta, legados y 
herencia, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince días, relación jurada 
de las fincas objeto de alteración, con 
su cabida, lindéros y término donde 
radican, con expresión de la persona 
que se halla contribuyendo con ellas, 
documento que acredite la traslación 
y pago de derechos reales a la Ha
cienda, reintegradas con un timbre 
móvil de 0*25 pésetes.

Santa María Ribarredonda, 7 de 
abril de 1952.—El Alcalde, E. 
Mardones.

Alcaldía de Raüé de las Calzadas
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de este término 
municipal, para el año 1952. se halla 
de manifiesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para (jue pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas, pues transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Rabé de las Calzadas, 8 de abri[ 
de 1952.—El Alcalde, Aquilino 
Barquín.

Alcaldía de Valle de Manzanedo
Confecionada el acta general de 

recuento de ganadería de este Muni
cipio que servirá de base al reparto 
de la contibución de 1953, queda 
expuesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
olio días, a fin de que pueda ser exa
minada por cuantos contsibuyentes lo 
deseen y formular contra ella las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valle de Manzanedo, 5 de abril 
de 1952. — El Alcalde, Gregorio 
Rojo.-
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Alcaldía de Haza
Para proceder a la formación del 

apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica, se hace preciso que 
"todos los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, que hayan sufri
do alteración en su riqueza rústica, 
por herencia, compra, Venta o per
muta, presenten en esta Secretaría, 
por término de quince días, declara
ción jurada de todas las fincas, con 
su calidad, superficie de cabida, lin
deros y término donde radican, carta 
de pago de haber satisfecho los de 
techos a la Hacienda, acompañadas 
de un timbre móvil de 0*25 pesetas, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas.

Haza, 30 dé marzo de 1952,—El 
Alcalde, Nicanor Llórente.

Alcaldía de Valdelateja
En cumplimiento y a los efectos 

del número 2, artículo 773 de la Ley 
de Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto en. la Se
cretaría municipal el expediente de 
la cuenta del presupuesto de la ad
ministración del patrimonio, Corres
pondiente al ejercicio de 1951, con 
todos sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, cuya 
exposición será po quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los re
paros y obseruaciones a que haya 
lugar.

Valdelateja, 7 de abril de 1952.— 
El Alcalde, Constantino Hidalgo.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Enrique Ruiz López, 
número 11 del reemplazo del co
rriente año, se ha instruido expedien
te justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años e igno- 
norado paradero de su hermanastro 
Emilio Ruiz Ruiz, y a las efectos 
dispuestos en los artículos 242 y 259 
del Reglamento para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamiento, se 
publica el presente anuncio para que 

cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido Emilio Ruiz Ruiz, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma 
yor número de datos posibles.

Al propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Emilio Ruiz 
Ruiz, para que comparezca ante nn 
autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul españo', a fines relativos al 
servicio militar de su hermanastro 
Enrique Ruiz Ruiz López.

El repetido Emilio Ruiz Ruiz, es 
naiural de Cidad de Valdeporres de 
este Ayuntamiento, hijo de Emiliano 
y de Rosalía y cuenta 39 años.

Merindad de Valdeporres, 5 de 
abril de 19.52,—El Alcalde, V. Gó
mez.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servicio 
de Contribuciones

Agencia Ejecutiva de la Zona de 
Aranda de Duero

Término municipal de" TIontoria de 
Valdearados ■

D. Eloy Hernando Gómez, Recau
dador de la Zona de Aranda de 
Duero,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyedo por débi
tos de la Contribúción Rústica, perte
necientes al año de 1951, y que 
fueron comptendidos en las relacio
nes de deudores presentadas en la 
Tesorería de Hacienda de ésta pro
vincia, se hallan adeudando al I esoro 
los individuos que a continuación se 
relacionan, y resultando que los mis
mos son hacendados forasteros y de 
paradero desconocido, se les emplaza 
por medio del presente anuncio para 
que en el plaza de ocho días, contados 
desde la publicación del presente en 
el B. O. de esta provincia, comparez- 
en el expediente o señalen domicilio 
o representante, ya que transcursidos 
los cuales se proseguirá el expedienté 
en rebeldía conforme determina el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Desconocidos, 135*24
Y para su inserción en el «Boletín 

Oficial» de esta provincia, firmo el 
presente en Aranda de Duero, a 28 
de enero de 1952.-^-El Recaudador. 
Eloy Hernando.

Anuncios ParMam
Alcaldía de Adrada de Haza

Anuncio dé Subasta

Al día siguiente a que se cumplan 
veinte hábabiles de haberse publica
do en el« B. O.»Jde la provincia, más 
uno, el de la publicación del mismo, 
y a las doce horas del día, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue y asistidos del Secretario de 
este Ayuntamiento, que dará fe del 
acto, la venta en pública subasta de 
trescientos chopos maderables, que 
hacen un total de ciento cuarenta y 
ocho metros cúbicos ícle madera y 
setenta y cinco de leña.

El precio base para subasta será el 
de sesenta y cinco mil (65.000) pe
setas.

Los pliegos de solicitudes se reci
birán en la Secretaría del Ayunta
miento, todos los días hábiles, de 3 
a 5 de la tarde .y el plazo para la 
presentación de los mismos finalizará 
media hora antes de la fijada para la 
subasta.

Dichos árboles se encuentran en 
las fincas de este Ayuntamiento, de
nominadas «1 resmolinos» y «Ague- 
ditas ».

Todas las demás condiciones por 
las que ha de regirse la subasta, cons
tan en el pliego de condiciones apro
bado por la Corporación a tal efecto, 
el cual se halla expuesto al público.

Este anuncio anula el publicado 
en el B. O. de esta provincia del día 
24 de marzo próximo pasado.

Adrada de Haza, 7 de abril de 
1952.—El Alcalde accidental, Exi- 
quio Lázaro.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra 
, De acuerdo con las normas esta 
blecidas en el B. O. de la provincia 
de fecha 25 de junio de 1946, el 13 
30 de abril corriente y hora de as 
doce de su mañana tendrá luS®r c,n 
la Casa Consistorial de esta vi a a 
subasta del aprovechamiento de pas 
tos del monte «El Pinar», propie a 
de este Municipio, cOrrespondien e 
a los anos 1951.-52 y 1952 53, pa^ 
pastar 400 reses lanares, 100 e v 
cuno y 40 mayores, bajo el tipo 
tasación de 14.880 pesetas. ,,

Regumiel de la Sierra, 7 de- 
de 1952.—.El Alcalde, V. Chicote.


